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El lnforme N. o443-2024-SGLAI"GDEL-MOCC, el plan de trabajo denominado 'campaña de fiscal¡nc¡ón a locales

comerc¡ales que ¡nftaccionan las nomas y odenanzas mun¡cipales en la iut¡sd¡cdón del d¡strito de Cerro Colorado'' el infome

N. 092-2O24iMDCC-A-G[¡-cDEL, et Informe N' 693-2024.M0CC/GPPR, et Informe Legal N' 393-2024-GAJ-[,4DCC, y;

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 194'de la Constitución Política del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distritales son

los órgaÁos de gobierno local que gozan de aulonomfa política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su compelencia

aubnómía queisegún et artícuto ildet Título Preliminar de la Ley Orgánica de lvunicipal¡dades, Ley N' 27972 radica en la

facultad de ejercer áaos de gobi6rno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

eue elsub numeral 1.1 delnumeral lV delTítulo Preliminar de la L€y del Procedimienlo Administrativo Generalprecisa que

el procedimiento administrat¡vo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades

administrativas deben actuar con respeclo a la Constitución, la ley y al derecho, dentlo de las facultades le están atribuidas y

de acuerdo con ios fnes Dara los que fueron conferidos;

eue, el artículo tV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de lvlunic¡palidades dispone que los gobiernos

locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y eldesarrollo

integral, sostenible y armónico de su jurisdicclón;

Que, la Ley N" 28976, Ley l\,larco do Licencia de Funcionamiento en el artículo 13 delinea que las municipalidades deberán

realizar las labóres de fscalización de las actividades económicas con el fin de verilicar el cumplimiento de las obligaciones de

los titulares de las licencias de func¡onamiento confome a ley, incluyendo las obligaciones derivadas de las inspecciones

técn¡cas de seguridad en edifcaciones, pudiendo impon€r las sanciones a que hubiera lugar en el caso de incumplimiento, de

conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades;

eue, la Ley N' 31914, que modifca la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento en el artículo 19 estipula

los supuestosde procedencia de clausula temporalde un eslablecimiento, entre ellos:a)Como una medida preventiva, cuando

se constate la existencia de un peligro inminente para la vida, la salud, la propiedad o la seguridad de las personas, que n0

pueda ser subsanado en el prop¡o acto de inspección; b) El titular no cuenle con licencia de funcionamienio; c) El titular n0

cuente con el Celifcado d€ Inspección fécnica en Seguridad de Ed¡lcaciones (ITSE), salvo que la renovación se encuentre

en trámit€, de confomidad con la normativa coÍespondientej d) El establecimiento real¡ce un giro distinio a aquel para elque

ha sido autodzado; e) La actividad del establecimiento genere olores, humos, ruidos u otros efeclos perjudiciales para la

tfanquilidad del vecindario, en ianto excedan los rangos dispuestos por las leyes de la maleria;

eue, el sub num€ral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto Públim

contempla que toda d¡sposiclón o acto que implique la realización de gastos debe cuantitcar su efecto sobre el Presupuesto,

de modo que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en el caso materia de análisis, con lnforme N' 092-2024-|\¡DCC-A-Gl\¡-GDEL, la Gerencia de oesarrollo Económico

Local, a fn de cumplir con los objetivos trazados en el plan de trabajo: "Canpaña de fiscalización a locales conerc¡ales que

¡nfncc¡onan las nomas y ordenanzas nun¡cipales en la jwisdicc¡ón del d¡strito de Cerro Cobrado' , detiuado por el Su b Gerente

de Licencia, Autorizac¡ones e ITSE, a iravés del lnforme N" M43-2024-SGLAI-G0EL'MDCC, rem¡te éste a Gerencia l¡unicipal

con el objoto que se €xpida la roso¡ución conespondiente que lo apruebe;

bnl-.. Que, mediante Informe N' 693-2024-[4DCC/GPPR, la Gerencia de Planif¡cación, Presupuesto y Rac¡onalización,

?'91¡ estimando lo determinado en elc¡tado plan de trabaio, asigna disponibilidad presupuesialpor elimporte de S/.37,510-00 (treinta

^S ff V .'utu rit qrinientos diez con 00i 100 ;oles), gasto que sórá financiado con fondos provenientes del rubro 09, 08 y 07i

eue, con Informe Legal N' 393-2024-GAJ]\¡DCC, la Gerencia de Asesoria Jurídica, señala que 6l plan de tabajo sub

oxamine contiene la infon¡ación y el sustento técnico pract¡cado por el funcionario y/o servidor público encargado de su

elaboración, asícomo la d¡sponibilidad presupuestal para su realización, otorgada porelórgano de asesoramiento responsable

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 332.2o2+GM.MDCC

Ceno Colorado, 19 de seliemble de 2024

de los procesos de planif¡cación, presupuesto y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su

g Sede Principal: Calle Mariano |\4elgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro CoLorado

O central Telefó n ica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Munic¡palidad Distrital

CERRO COLORADO
''! ::.::.,t :l:'t llll.¡: '

aDrob¿ción, máxime si con la realización de este se lograra ejecutar accion€s de fiscalización en los establecimientos

iSir-J"]l'íJi ti.ii*. inrorrál.r o"l¿irtrito ¿. ceno Cotoiado, aplicando medidas correctivas como clausura con tapeado de

puertas;

Que, con Decreto de Atcaldía N. 004-2024-[i1DCC det 06 de mafzo del 2024, la Tltularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcántrar la administración y delegar funciones administrativas al Gerente Municipal y ofos funcionar¡os, declarand6 en

iu-artÍcuto primero, numeral 41;delegar al Gerente l\¡ünicipal la afibución de:'ATobar planes de,':1!:!:-y'!:'^!::':
nünativ¡da;l de ta nateña": por lo tánto, este despacho se encuenlra facultado de emilir pronunclamlento Íespeclo al

expedienle de vistos, en ese sent¡dol

SE RESUELVE:

ART|CULO PRlilERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denomir|adot 'Canpaña de f¡Ecal¡zación a locales comerctales

que iniraticio,nan tas nonnas y oÍdenanzas municipales ei la iuisdicc¡ón det distito de Cerro Calorcdo"' mnsiderando las

l..loná. .¿rini.tr.tiur. estaólecidas en el mencionado Plan di Trabajo, hasta por el monto de S/ 37,510.00 (treinta y siete

,iiqrinúntoi Oi.t *n OO/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos l€gales respectivos

ART|CULo SEGUNDO. - ENCARGAR a ta cerencia de Desarrollo Económico Local la supervisión y control de la

ejecución del Plan de Trabajo, debiendo vlgilar y lscalizar las acciones del responsable del proyecto

ARTICULO TERCERO. . DISPONER a la Sub Gerencia de Licencia, Autorizaciones e ITSE, la responsabilidad de los

costos y eiecución, debiendo presentar los infórmes necesarjos' sobre los avances y ejecución del plan' asímmo un informe

final con los resultados obtenidos.

ART|CULOCUARTO..ENCARGAR,alaOficinadeTecnologíasdelalnformaciónlapublicacióndelapresente
Resolución en el Portal Web lflstitucional de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado

REGiSIRESE, CO¡}'U¡IiQ UESE, CÚMPL/,SE Y ARCHIYESE.
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